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21075 RE80LUCfON del Tribunal calificador de la opo
sición para cubrir dos plazas de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario, por la que se
senalan fecha. hora :Y lugar para la celebración
de las pru~bas. •Dc conformidad con lo previsto en la base 6.6 de la Reso-

lución de la. Presidencia del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario de 5 de abril de 1974 ("Boletín Oficíal
del .Estado" de 25 de mayo del mismo año), por la que se
convoca oposición para cubrir en el mismo plazas de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, se hace públíco que los
ejercicios de la oposición comenzarán el día 11 de novie!nbre
del corriente año, a las diez horas, en las oficinas centrales
de este Instituto, callé Velázquez, 147, Madrid, convocándose
a todos los admitidos a dicha oposición para la realización
conjunta y simultánea de la primera prueba. debiendo estar
atentos los opositores a 1-05 anuncios que puedan publicarse
en el tablón de dicho Instituto (oficinas centrales de aveni
da del Generalísimo~ 2, y Velázquez, 147, Madrid).

Igualmente se hace constar que realizado el sorteo público
previsto e;n la base 6.4 de la convocatoria para determinar
el orden· de actuación de Jos opositores en las correspondien
tes pruebas, resultó elegido el número 7 de la lista de admi~

tidos, que corresponde' a don Juan Manuel FiSac Herrero, de
tal forma que en las repetidas pruebas actuará en primer
lugar el citado opositor. haciéndolo los demás a partir de
dicho número hasta el final de la lista de admitidos con ti·
nuándose por el nÚmEro 1 de la referida"Jista y siguiendo por
el orden de la misma hasta ser llamados la totalidad de los
opositores que figuran en ella.

Madrid. 7 de octubre de 1974.-EI SecretarIo del Tribunal,
Basílio Ramón VUa Rodriguez.--V:' Ro; El Pr0sidcntC', Pedro
Sanchez de-Miguel.

21076 REsüLUCION del Tribunal calificador de las prue-·
bas selectivas restringidas para proveer plazas ele
Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio
del Servicio de Extensión Agraria convocadas por
Resolución del 20 M marzo de 1974 ("Boletín Ofi
cial del Estado» numero 87. de 11 de abril siguien~

te), por la que se fija la fecha de comienzo del
primer ejercicio y se determina el orden de ac
tuación de los aspirantes.

El Tribunal designado por Resolución de la Dirección Ge
neral de Capacitación y Extensión Agraria de fecha 10 de
:>eptiembre pasado, una vez constituído. ha determinado. de
a?uet."d.o con .la base 6.6 de la convocatoria.. que el primer
eJerCICIO preVISto en la base 6.1 de la misma se realizará el
día 19 del próximo mes de noviembre, a las diez horas en
las dependencias de la Dirección General .de CapacitaciÓn y
Extensión ,Agraria, sitas en la calle Bravo Murillo número 101
de esta capital. "

Una vez realizado el sorteo público; que señala la base 6A
para ~eter~inar el orden de actuación de Jos aspirantes, éste
se verIficara de la forma siguiente, con aquellos ej.ercicios que
tengan carácter individual.

L Palacin de Diego, Isidro (D. N. L número 13.002.930).
2, Jorge Silvestre, Albino (D. N. 1. número 12.893.079J.

. Los ?positores para realizar este primer ejercicio deberán
Ir prOVIStos de documento nacional de identidad y papeleta
de examen. E,sta última podrá recogerse por los interesados
o persona debIdamente autorizada en las oficinas centrales del
Servicio de Extensión Agraria cualquier día laborable durante
la mañana. de nueve a catorce horas.

Madrid, 7 de octubre de 1974,-E1 Presidente del Tribunal,
Wistremundo de Loma-Ossorio y Oliva.

MINISTERIO DE PLANIFICAClON
DEL DESARROLLO
ORDEN de 2[ de séptiembre de 1974 por la que se
?onvocan pruebas selectivas en turno libre para
mgreso en el Cuerpo Especial de Estadísticos Fa
cultativos.

Ilmo, Sr.: Vacantes 10 plazas del Cuerpo de Estarlisticos
Facultativos, de conformidad con la Ley 9/1973, de 17 de marzo,
que aumenta en 40 plazas la plantilla del Cuerpo de Estadísticos
Facultativos y que autoriza convocar las de cupo anual de 1975,
y de acuerdo con la Reglamentación General para el Ingreso
en la Administración Publica, aprobada por Decreto 1411/1968,
de 27 de junio, y previo informe de la Comisión Superior de
person,al, se resuelve cubrirlas con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Núme,pu de plazas.

Se convucan 10 plazas para ingrcS';) en el Cuerpo de Estadís
ticos t'éH uJtutivos vacantes en la actualidCld, que podrán ín
cremenlm's€ con las que haYHn de producirse Pol' iulJliwion for
zosa en los seis meses siguientes a la publicación de esta ':on
vocatoría y con las que se causen hasta que lÍiw1ic.e el plazo
de presentación de ínstancias. Al pubiicarse la lista prcvi.skmal
de admitidos se publicará el número de plazas que, en defini
tiva, comprenderá· esta convocatoria,

1.1.1. Características de las plazas.

La oposición se regirá por las normas contenidas en la pre
sente. Orden; el Decreto de 27 de íunio de 1968, por el que se
aprueba el Reglamento para ingreso en la Adminisll'uciUn PÚ
blica, y la Ley de Fund:marios Civiles del Estado de 7 de fe
brero de 1964 y Reglam':}nto de la Ley de ?stadística de 2 de
febrero de lfH8, modificado por Decreto de 1 de febrero de 196R
en cuanto les sean de aplicación.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspiraJ1tes se roalizará mediante el sis
tema de oposición libre. que constarú de los siguientes eje¡·ci
cios. todes ellos eHminatorios;

a) Pril'nero (oraIl.-El opositor expondrá, durante el tiempo
máximo de una hora, dos t.emas elegidos por él de entre tres
sacados a suerte del programa de "Estadística Teórica". El opo
sitor dispondrá de un máx:im_o d<; treinta minutos para bacerse
un 8squema que podrá utiLzclt- en la exposición oral y entregará-"
posteriormente al Tribunal.

b) Segundo_~Cún~tará de dos partes, que serán calificadas
conjuntnmünte, La primo'·a cunsistirá en el desarrollo p:¡r es
crito. dUl'nnte el tiempo máximo de dos heras, de un tema
sacudo a suerte de: entre los núme~"os 1 a 31 (ambos inclusive)
del programa de ~Estadística Aplicada». La segunda parte consis
tirá en la exposi.ción oral. en un tiempo máxim:J de treinta
minúl.os, de un tema sé1cado h suerte por ei opositor de entre
lGs números ~12 a 49 lf;\mbos inc1U''Iivel del temario de "Estadü:;·
Uca Aphcada». El opositor dü-,ponorc de un plazo máximo' de
quince minutos para hacerse un esquema que podrá utilizar en
la exposición ·oral y entregará pcstericrmcnte al TribunaL

el Tcrcero,-Tendrá la misma estructura y normas que el
an.terior refiriéndose al temario de ~EC'onomia~ y versando el
tema escrito sobre los TII:llnetos 1 a 26 (ambos inclusive) y el orul
sobre los temas 27 a 46 fambQ." inclusive).

d) Cuarto,-Constará en :m. ;:-esolución por escrito.) de una
serie de problemas propuestos por el Tribunal en un plazo mu
ximo de seis horas. Los problemas versarán sobre el programa
conespondiente del cuarto ejercíci:>, Les opositores podrán uti~

lizar la bibliografia que autorice el Tribunal.
el Quinto.-ComtRrá de la lraducción directa, sin diccio:

nario de inglés o francés. Los opositores podrán obtener pun
tuación adicional pres~mtándose v<)luntadamente a una prueba
ural de algunc o 8Írtbos de estes idiomas.

fJ Constará en la expos!ción por escrito, durante un plazo
máximo de dos horas, de Un tema sacada a suerte del temario
correspo!ldlcnte a "Derecho y Organización Administr<ttiva",

Concluída la exposkión de los ejercidos orales, el Tribunal
podrá dialogar, durante un periodo do quince m~nutos, con el
opositor sobre los temas'que le hayan correspondld::> en suerte.
La amplitud y duración de los ejercicios no señalados expre
samente senjn fijados en cada caso por el Tribunal.

2, REQUISITOS DE LOS i\SPlRANTES

Para SOl.· admitido H la práctica de la" pruebas selectivas será
necesario rcunir los siguientes rcquisifof;;

2.1. Generales.

al Ser de nad::H1Hliuad esprulol- y haber cumplida los veiry-
Liún alIOS, sin pasar de los cuarenta. .. _. '

b) Estar en posesión del título de LIcenCiado en CienCias,
Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales (Sección de, Eco
nómicas y Comercialegl, Cíencias Económicas y EmpresarIales,
Ingeniero o Arquitecto de Escuelas Técnicas Superiore.:: o reun~r

las condiciones neoesarlas para ,~btenerlo en la fecha que ter~

mine el plazo de presentación de instancias. , '
d No hallarse inhabilitado para eíercer cargos pubhcos,
d) No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado,

provincia. Municipio u Otganismo autónomo por dlSp,¡sición
gubernativa ni por fallo de Tribuna de honor.

e} No padecer enfermedfld contagiosa ni defecto físico que
le incapacite para el servicio. .

f) En caso de aspirantes femeninos haber realizad;} el Ser
vicio Social antes de finaHzar el plRzo de treinta día3 ::;efwlado
para la presentación de los documentos !'Icreditatívos de las
condiciones de capacitación y requisitob exigidos en la convo
catoria. a que se refiere el númel'o 9 de esta Orden ,.) estar
exentos de su cumplimiento.


